
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103037-2015-00949-01 

 

Teniendo en cuenta el escrito del auxiliar de la justicia designado en su momento, 
señor GABRIEL ÁNGEL CESPEDES, en el que informa la imposibilidad de continuar su 
gestión, dado que no cuenta con el respectivo registro abierto de avaluadores 
conforme lo ordena el artículo 21 de la Ley 1673 de 2013. 
 
En ese orden de ideas, resulta necesario relevar del encargo al avaluador designado 
en su momento. No obstante, en aras de continuar con el respectivo trámite del 
proceso, resulta imperioso imponer a las partes la carga de aportar un avalúo 
actualizado del predio conforme al artículo 444 del Código General del Proceso y con 
cumplimiento de los requisitos del artículo 226 del Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR del encargo al señor GABRIEL ÁNGEL CESPEDES, conforme a 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR por conducto de la Secretaría la presente determinación 
por el medio más expedito al auxiliar. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que en el término de diez (10) días 
presenten un avalúo actualizado del predio conforme al artículo 444 del Código 
General del Proceso y con cumplimiento de los requisitos del artículo 226 del Código 
General del Proceso, en aras de continuar el trámite. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

 
M.T. 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 33, hoy 13 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


